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Ética General: Unidad 2: Moral Fundamental



UNIDAD 2

ÉTICA FUNDAMENTAL

HOMBRE, VERDAD Y ACCIÓN

La persona humana y su dignidad


Para leer y reflexionar en el aula propongo para esta sección los siguientes puntos que inician la Tercera Parte (la Moral) del Catecismo de la Iglesia Católica. Obviamente, tomamos este documento magisterial en cuanto, según nos recuerda por su parte Tomás de Aquino, la revelación divina, y por tanto también el magisterio de la Iglesia que nos la presenta, se refiere también a verdades accesibles a la razón, para que todos los hombres, con mayor certeza y sin mezcla de error puedan conocerlas ya que son presupuestos para la salvación.
El hombre, imagen de Dios

1702 La imagen divina está presente en todo hombre. Resplandece en la comunión de las personas a semejanza de la unidad de las personas divinas entre sí .

1703 Dotada de un alma "espiritual e inmortal" (GS 14), la persona humana es la "única criatura en la tierra a la que Dios ha amado por sí misma" (GS 24, 3). Desde su concepción está destinada a la bienaventuranza eterna.

1704 La persona humana participa de la luz y la fuerza del Espíritu divino. Por la razón es capaz de comprender el orden de las cosas establecido por el Creador. Por su voluntad es capaz de dirigirse por sí misma a su bien verdadero. Encuentra su perfección en la búsqueda y el amor de la verdad y del bien (Cf. GS 15, 2).

1705 En virtud de su alma y de sus potencias espirituales de entendimiento y de voluntad, el hombre está dotado de libertad, "signo eminente de la imagen divina" (GS 17).

1706 Mediante su razón, el hombre conoce la voz de Dios que le impulsa "a hacer el bien y a evitar el mal" (GS 16). Todo hombre debe seguir esta ley que resuena en la conciencia y que se realiza en el amor de Dios y del prójimo. El ejercicio de la vida moral proclama la dignidad de la persona humana.

La persona como sujeto de la actividad moral


Siguiendo la Ética General de Rodríguez Luño, el tema de la persona como sujeto de la actividad moral puede tratarse proponiendo dos puntos:

1. Teoría de la acción y teoría de la persona.

2. Unidad y complejidad de la persona como sujeto ontológico y como sujeto moral.

Con respecto al primer punto, el autor afirma que la ética presupone una teoría de la acción humana. La acción humana pertenece al objeto específico de la Antropología Filosófica pero ello no invalida el uso tradicional de incluir en la ética un estudio de la acción humana (desde Aristóteles en el libro III de la Ética a Nicómaco).

La filosofía de la acción puede recibir diversos enfoques metodólogicos. Existen teorías de la acción empiristas, trascendentales, fenomenológicas y realistas. Vale aquí lo estudiado en la unidad precedentes acerca de esos diversos puntos de vista con respecto al problema de la fundamentación de la ética.

Desde el punto de vista temático Rodríguez Luño pasa revista a diversos enfoques que no considera en sí mismos suficientes y completos. 

A juicio del autor sólo es en sí mismo completo el enfoque antropológico moral consistente en poner de manifiesto la completa gama de relaciones que existen entre la teoría de la acción y la teoría de la persona. Esas relaciones se establecen sobre todo en tres planos:

1. La persona es el origen y el sujeto de la acción propiamente dicha, autora y causa verdadera del comportamiento humano a través de la voluntad y las facultades por ella imperadas.

2. La acción humana manifiesta el dinamismo específico de la persona. La teoría de la acción pone de manifiesto ciertas estructuras y dimensiones de la subjetividad que se actualizan sólo en la acción
.

3. La persona propia y la ajena es también objeto de la acción  y no sólo sujeto de ella. En ese sentido, los atentados contra las estructuras “naturales” de la persona (integridad corporal, salud, sexualidad, etc.) son delitos contra la persona, no menos que los atentados contra la libertad, y en modo alguno toleran su equiparación con las lesiones del derecho de propiedad. Ello se explica por la unidad y complejidad de la persona, cuyo estudio es premisa necesaria para el estudio de la acción voluntaria.

El segundo punto, el de la unidad y complejidad de la persona, se subdivide en dos:

· Unidad y complejidad de la persona como sujeto ontológico.

· Unidad y complejidad de la persona como sujeto moral.

Unidad y complejidad de la persona como sujeto ontológico


Sobre la definición boeciana interesa destacar que el espíritu no es el único elemento esencial de la persona humana. Unidad no significa absoluta simplicidad de la persona, que es una totalidad unificada de cuerpo y espíritu, también en el plano de la acción. Hasta la actividad humana más espiritual está de algún modo permeada de la condición corpórea, de modo análogo a como el cuerpo está gobernado y finalizado por el espíritu. También la acción humana es una unidad de “alma” y “cuerpo”, intención  interior y realización exterior, sentido proyectado y gesto que lo significa y ejecuta.

Desde otro punto de vista, la unidad y complejidad de la persona humana puede ser comprendida también como síntesis unitaria de naturaleza y libertad. El problema ha sido afrontado desde diversas perspectivas filosóficas.

1. Desde una perspectiva fundamentalmente ontológica, como es la de la filosofía tomista, el problema se plantea y se resuelve en el plano de la acción y no en el plano entitativo. La voluntad se distingue de la naturaleza cuando ambas son consideradas como principios de dos dinamismos tan diferentes como son la acción voluntaria y los procesos o reacciones naturales. Mientras que el sujeto domina libremente sus acciones voluntarias, lo propio de la inclinación natural es la determinación ad unum. Esta diversidad en el modo de obrar no puede prolongarse indefinidamente, porque la voluntad es también una cierta naturaleza y como tal posee una inclinación natural hacia su objeto formal propio que es la ratio boni en toda su amplitud. Santo Tomás denomina voluntas ut natura a la dimensión natural de la voluntad, que es fundamento y la condición de posibilidad de la libertad ante los bienes concretos (voluntas ut ratio).

Entre naturaleza y libertad hay, pues, una clara distinción pero no una contraposición dialéctica de principio.  La libertad humana es finita, y es propio de ella el estar limitada por ciertos elementos de orden natural (temperamento, reacciones pasionales, etc.). Por no ser una perfecta e infinitamente plástica capacidad de autoposición, por no ser autotransparencia pura, el espíritu humano no deja de ser realmente libre; simplemente, goza de una libertad finita.

No parece legítimo absolutizar la distinción entre naturaleza y libertad, trasladándola al orden entitativo, como si el existente humano estuviese dividido en dos sujetos operativos radicalmente diversos, el natural y el personal. La persona humana no es la suma de naturaleza más razón, sino un individuo de naturaleza racional. En el plano entitativo, “naturaleza” no se entiende en sentido físico o cosmológico, como modo de ser y de obrar opuesto a lo espiritual y lo libre; debe tomarse, por el contrario, en su acepción rigurosamente metafísica, como la índole propia o la peculiar manera de ser de un existente considerado como principio de su dinamismo específico. La naturaleza no es de suyo un principio de operaciones uniformes (aunque sí lo sea el tipo de naturalezas de que se ocupa la Física) sino un principio uniforme de operaciones, que pueden muy bien ser libres, como es el caso del hombre. Por ello, el espíritu es una naturaleza no menos que un viviente irracional. El hecho de que sea propia del espíritu la apertura hacia lo universal no invalida el concepto metafísico de naturaleza espiritual.

2. Modernamente, el problema tiende a plantearse de una manera más global, y en un plano fundamentalmente existencial. Naturaleza es todo aquello que le viene ya dado al sujeto humano a nivel físico, psicológico, espiritual, etc., mientras que la libertad o la persona (K. Rhaner) es considerada como la pura capacidad de autodecisión y lo que resulta de su ejercicio. A la naturaleza pertenecerían todas las inclinaciones y disposiciones espontáneas, mientras que a la persona se reconducen las acciones y disposiciones causadas enteramente por el yo. Esta contraposición entre naturaleza y persona, que dividiría verticalmente al hombre, introduce una ineliminable ambigüedad a la hora de determinar la responsabilidad moral (no se sabe en qué grado puede imputarse a la “persona” la conducta observada, ya que ésta está mediada por la “naturaleza”).

Es verdad que la integración de los diversos dinamismos humanos constituye a veces un arduo problema ético práctico, y que en todo caso es siempre la tarea asignada a las virtudes morales. Pero en el orden ontológico la necesidad de integrar diversos elementos psíquicos y caracterológicos en la acción libre, pertenece a la esencia de la libertad humana,  y responde en último término a una de las condiciones metafísicas de todo espíritu finito: el acto es distinto del sujeto y procede de él; el sujeto no es acto puro. Por tanto, es preciso presuponer en el sujeto algo que no ha sido puesto por él, porque la posición sería un acto y un acto no puede poner sus propias condiciones intrínsecas, es decir, las que determinan desde dentro la estructura típica de ese acto. Aquello que es presupuesto por el acto de un espíritu finito es la naturaleza espiritual. Y en ese sentido lo espiritual tiene también una dimensión natural, aunque se trate de una naturaleza abierta al ser en toda su universalidad (anima quodammodo omnia). En el caso de la persona humana la condición natural es a la vez de índole corpórea y espiritual, porque el espíritu humano, además de ser finito, es esencialmente forma de un cuerpo. La contraposición de naturaleza y persona responde a un vicio inicial: interpretar la apertura intencional propia del espíritu humano como una especie de infinitud entitativa tendencial (espíritu como completa autotransparencia y autoposesión), que de hecho estaría limitada desde fuera por un elemento extraño al que se denomina naturaleza. Algo así como si la finitud fuese una condición extrínseca para el espíritu humano, derivada de su unión con el cuerpo (cuerpo como cárcel del alma).

La persona en cuanto objeto de la acción humana quedaría enteramente a disposición de los deseos, pretensiones y expectativas del sujeto agente o de la colectividad social. Lo que es conforme o contrario a la dignidad de la persona dependería entonces de lo que la persona tenga conciencia de ser o haya decidido ser, conciencia subjetiva o decisión que determinaría enteramente la moralidad del comportamiento.

La unidad y complejidad de la persona como sujeto moral 

La naturaleza unitaria de la persona humana es principio de operaciones a través de una pluralidad de facultades o potencias operativas. La naturaleza de la persona es el principio radical mediato de las acciones. Pero éstas tienen su principio inmediato en las potencias o facultades, ramificaciones o canales operativos del principio radical único. La naturaleza no se confunde con la suma de las facultades porque es su raíz.


¿En virtud de qué facultades el hombre es capaz de actividad  moral? El hombre es sujeto moral fundamentalmente por estar dotado de conocimiento intelectual y voluntad libre. La libertad es la cualidad por la que principalmente el hombre es imagen de Dios y puede entrar en relación con Él.

Pero a la disposición y a la actividad moral del hombre contribuyen también de diversos modos las facultades de la vida vegetativa y sensitiva, los sentimientos, el temperamento y el carácter. El hombre no es sólo espíritu. 

Hasta aquí la transcripción o resumen de los párrafos referenciados de la Ética de Rodríguez Luño. 
Hay una verdad para la acción del hombre

1º) El hombre tiene que actuar y no es indiferente el modo cómo concretamente actúa

Explicación de la aseveración:


Todo ente existente tiene que actuar. Porque existe una conexión metafísica entre realidad y actividad. Porque la realidad tiene una dimensión dinámica.


Esta conexión metafísica se verifica en el hombre de una manera peculiar: se alude a la conducta humana, que depende de la decisión responsable del hombre; el hombre puede eludir esta u otra decisión pero no toda decisión. El hombre no puede soslayar toda y cualquier acción.


Del modo cómo el hombre actúa, depende la configuración concreta que va a asumir su vida y su individualidad personal.


Pero, el hombre no es un sujeto investido de una rectitud constitutiva que lo lleve a obrar siempre bien.


Y, por otra parte, no es indiferente el resultado de su actuar.


Por tanto, el hombre necesita una regla, pauta, cauce, medida verdadera o principio de rectitud y perfección moral a la que se ajuste su actuar.

2º) Hay una verdad para la acción del hombre

Explicación de la aseveración:


Toda verdad es, al menos remotamente, práctica, y tiene alguna incidencia en la acción del hombre (Ej. : hasta las verdades matemáticas y metafísicas).


Algunas verdades son en sí mismas constitutiva e inmediatamente prácticas: su natural destino es regular la conducta del hombre.


El contenido de esta verdad para la acción del hombre consiste en un cierto orden.


Orden es una "disposición conveniente de una pluralidad". Los elementos de todo orden son tres: 1) Pluralidad. 2) Pluralidad articulada. 3) Principio o punto de referencia.


Se trata de una disposición "conveniente", o sea, de una relación de ajuste o congruencia de la pluralidad de elementos con el principio.


Este orden se presenta como normativo, objetivo, télico y plural.  


Normativo porque es regulativo de la acción del hombre. La Norma implica la definición de una estructura objetiva ejemplar en dirección a un sujeto que tiene que realizarla.


Objetivo porque está sustraído a la constitución arbitraria de los sujetos.


Télico o finalista porque el principio o punto de referencia de este orden es un fin y un fin recto.


Plural porque no hay una verdad para la acción sino una totalidad de verdades para la acción del hombre.

Discernimiento de la verdad para la acción

3º) La verdad para la acción es discernida principalmente por la inteligencia del hombre


Explicación de la aseveración:


Se habla de "discernir" y no de "constituir", porque la inteligencia del hombre, a excepción de la razón humana legisladora, discierne (descubre, halla) y no crea la verdad para la acción.


Se trata del hombre como totalidad concreta, quien "por su inteligencia", que tiene acceso al ser de las cosas
, puede conocer el bien y la verdad para la acción.


La tesis afirma que "principalmente" porque si bien la inteligencia ejerce la primacía en este discernimiento de la verdad para la acción, su actividad está conjugada con otras funciones cognoscitivas (cogitativa, imaginación, memoria, etc.) y afectivas, y en conexión con la tradición y las costumbres.


La Ética es un saber racional dotado de certeza que perfecciona cualitativamente la inteligencia del hombre determinando en ella una disposición estable y funcional para aprehender y justificar la auténtica verdad universal para la acción.


Al ubicarse la Ética en el ámbito de la verdad universal para la acción, a ella escapa la verdad singular para la acción, indispensable para la regulación inmediata. Esto concierne a la virtud intelectual de la Prudencia. La Ética se ocupa de la conducción mediata y no puede asegurar la rectitud efectiva de la conducta del hombre.

Realización de la verdad para la acción

4º) La verdad para la acción debe ser realizada por el hombre en la praxis principalmente "en" y "por" su voluntad libre
Explicación de la aseveración:


Praxis: Hay dos direcciones posibles del hombre frente al mundo: 1) para conocerlo. 2) para modificarlo. La primera es la actitud especulativa, la segunda la actitud práctica. La actitud especulativa tiene una exigencia fundamental de objetividad: el hombre debe dejarse medir y regular por la realidad de las cosas. La actitud práctica es realizadora o modificatoria del mundo: por ella es el hombre quien regula y se hace medida de las cosas.


Praxis es, pues, actividad realizadora o de modificación del mundo. Abarca dos zonas: a) práctico-poiética. b) práctico-moral. La primera se refiere al mundo de la técnica o del arte; en ella se tiene en cuenta más la perfección de la obra (el hombre se realiza haciendo cosas). La segunda implica relación al sentido total (no parcial) de la existencia humana y a la perfección del agente.


Lo especulativo y lo práctico están en relación recíproca, condicionamiento y entrecruzamiento de influencias recíproco. Pero con una primacía de lo especulativo (que es primero) sobre lo práctico. El nexo entre lo especulativo y la praxis es el conocimiento práctico o la verdad para la acción del hombre, o sea, una verdad constitutiva e inmediatamente destinada a regular la acción.


La praxis influye a la vez sobre el conocimiento práctico y sobre el conocimiento teórico. Así, la mala conducta comporta generalmente deformaciones de la estimación moral. E igualmente puede suceder, por ejemplo, que un pensador quiera ser ante todo original y novedoso y convierta el descubrimiento de la verdad objetiva es algo secundario.


Esta distinción entre lo especulativo y lo práctico es negada por un idealismo coherente, porque la actividad del espíritu es constitutivamente praxis y sólo praxis: la actividad del espíritu constituye y crea al objeto. En el marxismo, la praxis es constitución de las cosas y auto-constitución de sí mismo del hombre.

Principalmente "en" y "por” su voluntad libre: Se afirma la primacía motriz y ejecutiva de la voluntad pero no se excluyen otros factores tendenciales: formas de actividad inferior no volitivas, afectividad, disposiciones, hábitos y actitudes que integran fácticamente la estructura concreta de la personalidad. Se dice "principalmente" porque se alude a la presencia simultánea de otros factores pero dentro de una jerarquía con relación a la voluntad que funciona primariamente.

Existe una primacía motriz de la voluntad como apetito o tendencia racional y libre.


Será ámbito de la verdad para la acción del hombre todo aquello que está dentro de la vida humana de alguna manera sujeto al influjo de la voluntad libre o es susceptible de recibir este influjo.


Se dice "en" y "por" queriendo significar que esta verdad para la acción, después de ser discernida por la inteligencia, debe encarnarse "en" la propia voluntad del hombre, y "mediante" ella a todo lo que es susceptible de recibir su influjo motriz.

Estructura general del orden moral

              
[image: image1]

La línea oblicua CA sugiere que la moralidad consiste en una tentativa de ajuste con las exigencias totales del orden moral normativo, sentido ascensional en general no totalmente conseguido del orden moral vivido.


El orden real dado se comporta como un orden fundante con respecto al orden moral normativo.

El orden real dado


Este orden posee carácter fundante con respecto al orden moral normativo.


Se refiere a la naturaleza humana. 


Se entiende por “naturaleza”, 1) un orden intrínseco o repertorio inmanente y articulado de determinaciones específicas por el cual un ente o cosa es tal, o sea, la quididad, y 2) un haz radical dinámico de orientaciones o inclinaciones en dirección a fines perfectivos “connaturales”
 .


“Naturaleza humana” es la peculiar “naturaleza” del hombre que verifica los dos aspectos de la noción general de naturaleza: 1) naturaleza afectada por las determinaciones específicas fundantes de animalidad y racionalidad, las notas fundadas de historicidad, sociabilidad, etc., y en un plano más profundo la creaturidad; 2) la orientación, o tendencia inscripta, hacia fines perfectivos connaturales a la persona humana.


Esta orientación de la naturaleza humana hacia fines connaturales perfectivos constituye el fundamento óntico inmediato de las normas morales.


Existe un orden real dado inscripto en la naturaleza o ser del hombre con un papel central y superior dentro del orden real dado de la totalidad del universo
. Este orden dado consiste en una relación o correlación entre 1) las orientaciones o tendencias de la naturaleza humana y 2) los principios télicos fundantes o fines perfectivos connaturales.


Sin este fundamento óntico, las normas morales quedarían en el aire. Así, a modo de ejemplo, calificamos un acto de traición a la patria según su relación con el presupuesto bien común político que reconocemos como fin perfectivo de la sociedad al que el hombre está orientado
. 
Y por la misma razón reprobamos el comportamiento homosexual por ser contrario al orden natural, a la dimensión racional y libre del hombre y la diferencia y complementariedad de los sexos
.


Este concepto de orden real de la naturaleza humana será estudiado más adelante con la denominación de ley moral natural.

El orden moral en cuanto conocido.


La verdad para la acción del hombre es primero discernida por la inteligencia o razón humana. Para distinguir a la razón humana en su función ética de otros usos que la razón humana puede tener, comenzamos por exponer brevemente los cuatro usos posibles: 1) uso especulativo o teorético, 2) uso lógico, 3) uso práctico poiético y 4) uso práctico moral.


El uso especulativo o teorético de la razón humana consiste en conocer y reflejar un orden, estructuras o conexiones dadas que ella encuentra y ella no estableció. Es el conocimiento de los saberes como la Física, la Antropología Filosófica o la Metafísica.


El uso lógico de la razón dice relación al orden lógico, o sea, al conjunto de estructuras del pensamiento (conceptos, juicios y raciocinios) al cual tiene que atenerse para llegar a un resultado válido, coherente y verdadero. A este orden lógico la razón primero lo discierne (aspecto teórico, con fundamento en el orden real dado)  y después lo encarna en sí misma (aspecto práctico).


El uso práctico poiético consiste en que la razón humana ordena, dispone y configura las cosas como resultado de la técnica o la creación artística. Es un orden que la razón encuentra y discierne (fundamento en el orden real dado) y encarna fuera de sí misma, en las realidades materiales.


El uso práctico moral se refiere a un orden que también la razón encuentra dado y discierne y que debe encarnar en la conducta humana a través de la voluntad libre.


Advertimos que en los cuatro casos, la razón aparece referida como correlato a un cierto orden: orden óntico-uso teorético; orden lógico-uso lógico; orden práctico poiético-uso práctico poiético; orden práctico moral-uso práctico moral. Se pone de manifiesto la conexión de la razón humana con un orden
. 


Estos órdenes, específicamente diversos e irreductibles, se suceden de un modo que no es arbitrario ni intercambiable. En efecto, primero es el orden óntico por su carácter fundante de todos los otros. El orden óntico sustenta al orden lógico (el principio de no-contradicción se verifica primero en la realidad), al orden práctico poiético (un arquitecto para hacer una casa o un cirujano para intervenir a un paciente debe sujetarse a leyes físicas previas que ellos no establecen) y al orden moral.


El uso práctico moral de la razón humana presenta ciertas características. Desde el principio se presenta con una intencionalidad regulativa o tensión referida a la conducta humana. Este uso moral de la razón humana está constitutivamente afectado de practicidad en diversos grados (desde las normas más universales hasta la regulación inmediata de la acción concreta).


Su correlato, el orden práctico moral, también se nos presenta con una estructura propia. Se asemeja a todos en que se trata de un orden racional o de la verdad; se asemeja al orden lógico y al orden práctico poiético, en que se trata de un orden a realizar; y con el práctico poiético, en que siendo un orden racional a realizar, debe serlo fuera del dinamismo puramente especulativo de la inteligencia (en el artefacto técnico o la obra de arte y en la conducta humana). 


Se diferencia del orden teorético en que el orden práctico moral es un orden a realizar; del orden lógico, en que se aplica no solamente a la actividad de la inteligencia sino también a la actividad de la voluntad y a todo el ámbito de influencia de ésta; se diferencia del orden práctico poiético por el sujeto en el cual este orden se realiza o encarna y por las dimensiones del ámbito de aplicación (aquel referido a aspectos parciales o zonas circunscriptas y el orden práctico moral referido a la totalidad y horizonte de la conducta humana).


El uso práctico moral de la razón humana no se reduce en su amplitud sino que desborda el ámbito de la Etica o Filosofía Moral. 

Esto queda bien expresado en el esquema siguiente
:

  

La figura del cono invertido que incide por su vértice en un plano representa la totalidad del conocimiento práctico moral verdadero porque incluye a la vez los dos aspectos, el de los principios más universales y el de la regulación inmediata de la acción concreta (vértice o punto del cono). A medida que el conocimiento práctico moral se aproxima a la acción concreta, éste es menos universal; y a medida que disminuye la universalidad, aumenta la practicidad.  Existe una relación inversa entre extensión y practicidad del conocimiento moral.


El vértice se presenta como irreductible con respecto al resto del cono, representa el conocimiento enteramente práctico, es un punto sin extensión irreductible a la superficie extensa. La base (en la parte superior del cono invertido), representa la zona de las verdades práctico morales primordiales (zona de los primeros principios práctico morales). Los cortes transversales representan la zona de las verdades práctico morales universales no primordiales. Base y cortes son extensos.


Estos conocimientos práctico morales están en relación entre sí. Los momentos universales gravitan en el último conocimiento y tienen en él su cumplimiento. El momento del vértice se apoya y se deja iluminar y regular por los momentos universales.


La Etica o Filosofía Moral se inscribe como un saber que inviste un carácter universal y necesita articularse con una peculiar sabiduría práctica: la Prudencia, a la cual le toca regular la acción en el nivel mismo de la concretidad real, concretar para una situación determinada las exigencias universales del orden moral.


Todos los momentos cognoscitivos de la razón práctica moral aparecen investidos de rectitud o verdad, sea cual fuere la universalidad o practicidad respectiva, y por ello pueden funcionar como momentos regulativos. Se trata del uso de la razón recta, de la razón en cuanto puede auténtica y verdaderamente cumplir su función reguladora de la conducta humana.


No obstante, pueden destacarse dos momentos importantes: 1) el que corresponde a la base del cono, constituido por las verdades universales primordiales evidentes por sí mismas o primeros principios del orden moral, en donde la razón es primordial y naturalmente recta, y 2) el que corresponde al vértice del cono, constituido por el último conocimiento práctico, en el que encontramos también la razón recta cualificada por la Prudencia. La noción de rectitud de la razón se verifica de una manera más importante y decisiva en la zona de los principios pero formal y plenamente en la Prudencia, porque se trata no de una rectitud teorética sino con vistas a la regulación de la conducta.


En todos los momentos de este dinamismo, hallamos un doble aspecto de la razón humana: 1) como regla o medida de la conducta recta; 2) como medida por (ya que en la zona de los principios la razón los descubre y discierne pero no los establece). 


La razón humana se presenta asimilando unas exigencias objetivas de un orden que ella no estableció, en cuanto razón no legisladora, orden que guarda congruencia con las orientaciones de la naturaleza humana en dirección a sus connaturales fines perfectivos. Y a la vez, la razón humana, que mira a este orden que no depende de ella misma en su constitución, asimiladas las exigencias objetivas de este orden, de acuerdo a él regula y mide la conducta humana.

Hay cuatro clases de orden (Ética I, 1; n° 1 y 2): 

1. Un orden en las cosas que la razón no crea sino que se limita a conocer (“ordo quem ratio non facit sed solum considerat”). 

2. Un orden que la razón establece en su propia actividad (“ordo quem ratio considerando facit in proprio actu”).

3. Un orden que establece en los actos de la voluntad (“ordo quem ratio considerando facit in operationibus voluntatis”). 

4. Y un orden que la razón establece en las cosas (“ordo quem ratio considerando facit in exterioribus rebus”).

Por esto, la filosofía se divide en cuatro partes principales. 

1. El primer orden constituye el objeto de la filosofía natural (comprendiendo la metafísica). 

2. El segundo orden constituye el objeto de la filosofía racional o lógica.
3. El tercer orden constituye el objeto de la filosofía moral.

4. Y el cuarto orden constituye el objeto de las técnicas (artes mecánicas).
El orden moral vivido.


El orden moral vivido es la realización o encarnación de las exigencias del orden moral en la conducta del hombre.


En sentido estricto se habla de rectitud referida a  la conducta del hombre.

El orden moral vivido se realiza o encarna en tres niveles: en las acciones, en las virtudes y en la persona humana. 


Los actos humanos son intrínsecamente cualificados por el bien moral de acuerdo a un ajuste de estos actos a las exigencias del orden moral.


Las virtudes son principios inmediatos de los actos humanos, cualidades incitas en las potencias del hombre por las cuales al desarrollar su actividad lo hacen en una línea de rectitud. Son cualidades que cualifican las potencias inclinándolas a desplegarse bien y confiriéndoles una “potenciación” específica para este recto desenvolvimiento. Ellas no están simplemente yuxtapuestas sino que constituyen un organismo articulado y dinámico, de forma tal que se refuerzan mutuamente. 


Pero en definitiva es la persona la que realiza los actos y que está investida de virtudes (poderes de conducta recta) y es sujeto de ciertas tomas de posición radicales frente a la vida y el sentido total de la existencia humana. Es en la persona en la que está radicalmente el orden moral vivido. De la persona brotan los actos buenos o malos, las actitudes concretas en tales o cuales situaciones de la vida. En la persona es donde se decide el problema moral del hombre.


En el orden moral vivido podemos, pues, distinguir planos de distinta radicalidad: desde el plano manifiesto de los actos humanos (comisiones y omisiones), siguiendo por el plano intermedio de las virtudes como potenciaciones del hombre, hasta ese plano radical de la persona.


Por ello distinguimos entre la conducta como realidad y el sistema de estimaciones de un hombre o de una comunidad, ya que aunque el sistema de estimaciones, preferencias y rechazos, sea óptimo, donde se decide el valor de una persona o comunidad es en ese plano radical del orden moral vivido.

El orden moral normativo.


El orden moral normativo aparece, por tanto, con los caracteres generales ya señalados, en congruencia con la naturaleza del hombre (ya que se funda en el orden real):


1) Es un orden humano, adecuado o connatural a la índole del hombre.


2) Es una orden finalista, que refleja las exigencias de aquellos fines rectos a los que las orientaciones naturales del hombre apuntan, fines perfectivos que responden a inclinaciones radicales del hombre incluidas en su propia naturaleza.


3) Es un orden racional a realizar.


4) Que tiene su peculiar realidad efectiva y exigencia de realización en la conducta humana.

El ámbito del orden moral normativo es de una jurisdicción o amplitud totalitaria. 
Esto quiere decir que ningún acto específicamente humano está sustraído a este orden. 


Y por extensión, todas aquellas actitudes y sentimientos humanos sobre los cuales puede ejercer control de alguna manera el psiquismo intelectivo y volitivo del hombre, están comprendidos. Ya que al ingresar en la textura de la vida humana van a estar referidos a fines que sean rectos o no, buenos o malos, y al menos por su inserción en el dinamismo humano aparecerán moralmente coloreados por esta referencia intencional de la persona a fines concretos buenos o malos.


Ninguna zona de la vida humana está enteramente sustraída a la regulación del orden moral. Son zonas o ámbitos de la vida la económica, jurídica, política, artística, etc. Hasta el período moderno de la cultura occidental se tuvo la convicción básica de que todas estas zonas pertenecen al mundo moral del hombre y deben ser reguladas por los principios morales orientadores de la vida humana.
Bien y valor

Bien ontológico y bien moral


Siguiendo la exposición de A. Rodríguez Luño
, se pueden destacar y articular las siguientes aseveraciones:

1. El bien es el ente en cuanto apetecible.


Es uno de los temas estudiados en la Metafísica. Entre los trascendentales del ente, se encuentra el bien. El ente, en cuanto perfección conveniente para un sujeto capaz de apetecerlo, se dice bueno. No obstante, observemos que "el ente no es bueno por ser amable, sino que es amable por ser bueno".

2. El ente, raíz de la bondad.


La raíz de la bondad consiste en la perfección de los entes. "Algo es perfecto en tanto que está en acto"
, como afirma Santo Tomás. El "acto de ser" es la perfección suprema que engloba y contiene todas las perfecciones. Por ello mismo, "el bien y el ente se identifican"
.

3. Distinción de razón entre las nociones de ente y de bien.


La noción de ente subraya el hecho de tener ser; la idea de bien resalta el carácter perfecto y perfectivo que posee el ente. Hay distinción de razón; no hay distinción sino identificación real entre el bien y el ente. Decir que el ente es bueno, no le añade nada real nuevo, sino sólo una relación de razón: la relación del bien al apetito (aunque la recíproca relación del apetito al bien es real).

4. El bien es la perfección correspondiente según la naturaleza.


Si el ente está dotado de una determinada naturaleza, entonces el bien ha de ser la perfección de ese ente conforme a su naturaleza, o la perfección propia de esa naturaleza específica.

La naturaleza es la misma esencia constitutiva de un ente en cuanto que es también el principio de sus operaciones específicas (constitución operativa). De allí que, hablando de la naturaleza humana, podamos afirmar que haya fines "esenciales" o "naturales" o "connaturales" hacia los cuales la persona se inclina "por naturaleza". Las inclinaciones naturales son exigencias esenciales de la naturaleza humana en cuanto tal
.

5. El bien tiene de suyo razón de fin.


La noción de fin está íntimamente unida a la noción de bien, porque el bien puede constituirse en fin del apetito de un sujeto. Fin es aquello por cuya consecución el agente se mueve a obrar; el fin mueve bajo la razón de bien.


Pero bien y fin no son palabras sinónimas, pues expresan aspectos distintos. El ente es bien en cuanto su perfección conviene al apetito; es fin en cuanto mueve por su bondad a una facultad apetitiva.

6. El bien moral se realiza en la elección libre del hombre que dirige rectamente sus acciones hacia los fines perfectivos de su naturaleza.


La naturaleza humana y los fines que ella nos señala constituyen el fundamento ontológico de nuestra conducta, los indicadores que marcan el camino hacia la perfección o el bien. 

El bien adquiere en el hombre carácter moral porque el hombre es libre, de manera que la consecución de su bien depende y es causada por su libre autodeterminación. La bondad moral es la bondad propia de las acciones libres, la rectitud de la voluntad libre del hombre sigue o no sigue las inclinaciones conforme al orden de su naturaleza. El bien moral es el bien conveniente a la naturaleza humana según el juicio de la recta razón. La bondad moral se diferencia de la bondad meramente ontológica.

El valor en el pensamiento realista de Tomás de Aquino

Es muy común en la ética cristiana escribir y hablar sobre los "valores morales". En el n° 31 del Documento "Dios, el hombre y la Conciencia", de la Conferencia Episcopal Argentina, se habla de los valores morales, que "no constituyen una mera suma sino una escala jerárquica de valores menores, mayores y supremos, con respecto a los cuales, por consiguiente, el hombre ha de decidirse conforme a un orden de preferencias y subordinaciones y también, llegado el caso, de renuncias". Y continúa el mismo documento: "Es importante reconocer las prioridades fundamentales: la de Dios infinito sobre todo lo finito, la del hombre sobre las cosas".

Debemos justificar el uso de este categoría del “valor” y su distinción respecto del término “bien”.

Seguiremos la obra de la Profesora Rosa Andrili
, quien después de exponer sobre el “valor” en la filosofía contemporánea, y enseguida acerca de los lineamientos básicos de la metafísica tomista y del Bien trascendental, se dedica a un análisis comparativo entre el “bien” y el “valor”
. Tomamos este texto (del cual sigue una “ficha” sintética) en función de nuestra reflexión.


La concepción metafísica del realismo tomista no admite la posibilidad de que se dé otro mundo que no sea el del ente, puesto que todo se resuelve en él. El bien, como las otras propiedades metafísicas o trascendentales, se inscribe en su ámbito, constituyendo una de sus “epifanías”.


El valor pertenece legítimamente al contexto del realismo metafísico tomista. Así lo comprendieron siempre los tomistas contemporáneos, especialmente J. Maritain, J. De Finance, C. Fabro, E. Gilson, J. Von Ritelen, O. Derisi y otros.


Algunos de los principales caracteres que se han asignado al valor, de acuerdo a la descripción fenomenológica, desde Max Scheler, que la mayor parte de los axiólogos coinciden en aceptar, podrían ser enumerados así:

1) El valor se presenta significando una exigencia, una solicitación, un llamado en dirección a un sujeto, que es quien puede responder o no, de tal forma que, por un lado, concierne al objeto (“digno de ser”), y por otro lado, concierne al sujeto (“deber obrar” o “deber hacer”).

2) Bipolaridad del valor o presencia de los contrarios en el mundo axiológico: valores positivos y negativos, valores y antivalores (verdad y error, lindo y feo, salud y enfermedad, etc.).

3) Órdenes de valores entre sí heterogéneos (intelectuales, sociales, estéticos, etc.), aunque se hable de ellos como constituyendo unitariamente un “mundo”.

4) Jerarquía de valores: unos órdenes se presentan como superiores o inferiores respecto de otros, constituyendo el fundamento de las escalas  o tablas propuestas por los axiólogos.

5) El carácter “modelístico”, normativo  y trascendente del valor: su carácter de “digno de ser” lo instala en un mundo que desborda aquello que lo realiza o lo encarna.


De todos los caracteres señalados, el primero signa la peculiaridad del valor, el de manifestarse como llamado, solicitación, exigencia, y ser, en consecuencia, objeto de atracción, de inclinación por parte del sujeto.


Los valores atraen, suscitan el deseo, la estimación, y por lo mismo pueden constituirse en motivación constante de la conducta humana.


Se puede advertir la proximidad que existe entre este carácter del valor y el que, siguiendo a Santo Tomás, tradicionalmente se asigna al bien: la apetibilidad. El valor llama, apela porque en cuanto captado instaura una exigencia. 


Bien y valor se relacionan al sujeto en cuanto inauguran en él cierto dinamismo. Lo que funda la apetibilidad, en el caso del bien, y la exigencia o llamada, en el caso del valor, es lo importante.


J. De Finance ha atribuido con toda razón gran significación a la idea de perfección, que está en el quicio de la Ontología y la Axiología, punto de unión entre el orden del ser y el orden del valor.


Lo perfecto, dice Santo Tomás, es lo que en el orden de los entes realiza su esencia, actualiza lo que su naturaleza le exige. Pero ningún ente finito está actualizado totalmente. De ahí el deseo de ser perfecto o de la perfección debida (como un acabamiento). Lo perfecto como tal es deseable, amable. 


Para De Finance, bien refiere ante todo perfección, y por eso no se identifica con valor, que es relativo a la perfectibilidad de un sujeto que tiende a él. Sólo él, no los otros, es el único que conoce lo que es capaz de perfeccionarlo, en tal sentido es el único capaz de valorar. Pero eso que valora, que reconoce como capaz de perfeccionarle, no es otra cosa sino el ente en cuanto bien, conocido y querido por él.


El valor no es sino el bien en cuanto conocido y querido por el sujeto humano para la consecución de su propio ser perfecto. Los valores son bienes finitos reconocidos y queridos por los sujetos existentes para el logro de su propio bien. 


Se trata del bien o de los bienes en relación o relativos al existente humano, a las exigencias de perfección de su naturaleza. 


En efecto, el bien es omnicomprensivo como el ente. En cambio, el valor restringe esa omnicomprensión. Se inscribe sí en el ámbito del ente como bien, pero se especifica como bien que satisface a la naturaleza humana.


Inscripto en el ámbito del ente en cuanto bien, el valor es real. Esto significa que existe independientemente del conocimiento que pueda tener de él el sujeto, aunque sea descubierto por él y aunque no se pueda prescindir de la referencia a él. Los valores no son, pues, irreales; aunque obviamente tampoco son cosas. 


La referencia no sitúa al valor en la esfera subjetiva;  sólo de manera inadecuada puede usarse esa expresión para señalar que los valores son relativos a las necesidades del sujeto humano.


El valor es real. Cabe indagar ahora acerca de qué realidad es la suya. Hay que descartar que los valores sean substancias. Quedan los accidentes y dentro de ellos dos: cualidad y relación, ya que los otros son adjudicables a las substancias corpóreas. Gran parte de los representantes de la Axiología han sostenido que son cualidades. Pero toda cualidad determina a la substancia en sí misma y la afecta de una manera absoluta, no relativa. Queda pues la categoría relación en la que entendemos que en última instancia hay que ubicar metafísicamente el valor.


Siempre los neoescolásticos han distinguido “relación trascendental” y “relación predicamental”. La primera es la referencia u ordenación incluida en la esencia misma de algo, de tal manera que no pueda ser definida sin ella. No constituye ni representa nada sobreañadido a un ente y distinto de él, sino que es el mismo sujeto en tanto que, por su misma naturaleza, está ordenado a otro. Como no es propio de un determinado género de entes sino de todo ente, esa relación se la llama trascendental.


No cabe duda de que el bien, como la verdad, propiedades coextensivas del ente, entran en esta relación trascendental. Ambos, a diferencia de la unidad, implican relación a un término. Este término es el espíritu. Resulta congruente asimilar el valor, en su instancia metafísica, a esta relación trascendental.


Es verdad que no coincide totalmente la noción de bien con la de valor, porque éste realiza una restricción en cuanto que sólo hay, existen valores, para el sujeto humano. Sin embargo esto no afecta el sentido de la relación trascendental, puesto que se trata de los bienes (finitos) que en la medida en que son conocidos y queridos por el existente humano para realizarlos y realizarse en su perfección, quedan constituidos como valores.


Hay diversidad de valores puesto que hay diversidad de bienes que perfeccionan. Pero es mediante la acción consciente y libre de realización del bien moral, que se perfecciona propiamente la persona.


Algunas necesarias consecuencias: 
1) La referencia de los valores al sujeto humano de ningún modo lleva a concluir que sean subjetivos; al contrario, en el pensamiento realista, los valores son objetivos. Lo objetivo se “enfrenta” siempre al sujeto y así ocurre con los valores, que se imponen como exigencia para su propia realización humana. Que los valores sean siempre para alguien, para un sujeto, no implica que éste confiera o estatuya al valor sino que es necesario punto de referencia en la relación que lo instaura.

2) Los valores son trascendentes. Si no están configurados ni determinados por el sujeto, si son objetivos, lo trascienden, sin que al decir esto se afirme que constituyen realidades trascendentes al modo de las Ideas platónicas (como termina considerándolos N. Hartmann). 
3) Los valores son absolutos. En sentido estricto no hay sino un valor absoluto, el Valor que es Dios, ser y Bien Absolutos. En el orden creatural de los entes finitos, decir que los valores son absolutos es correlativo de decir que los valores son objetivos, que no dependen de las valoraciones del sujeto. 

El fundamento subjetivo de los valores es la persona humana necesitada de perfeccionamiento y que, siendo libre, tiende y accede conscientemente a su plenitud. Para Fabro el valor es constituido a nivel existencial desde el actuar de la libertad humana y, en tal sentido, estrictamente hablando sólo se ha de llamar valor al valor moral, que se relaciona a la esfera de la subjetividad humana entendida como libertad.


El fundamento objetivo inmediato es la misma naturaleza objetiva de los entes en cuanto capaces de perfeccionar la exigencia de la persona. El fundamento último de los valores es el Valor absoluto, Perfección absoluta que es Dios.


Hemos de descartar el sentido de los valores como esencias al modo de un "ontos on" platónico. Sin embargo, los valores asumen carácter de esencias (valiosas) universales, sustraídas a toda temporalidad y devenir, como resultado del proceso de abstracción operado a partir de los bienes finitos o valores en sus concreciones individuales y contingentes. Tales esencias universales no son reales, aunque sí lo sean las notas constitutivas esenciales que hacen posible que existan tales o cuales valores. Es por eso  que corresponde hablar de metahistoricidad de los valores y de la sobrehumanidad de los valores. Todo encuentro concreto, como lo señala von Ritelen, con un valor real significa el encuentro con el valor esencial.


Comprender el desnivel entre los valores y sus concreciones, comprender por qué el valor se presenta como excediendo siempre la realidad, Ideal que la supera, significa comprender que la inagotabilidad del valor corre pareja con la inagotabilidad del ente.


J. De Finance nos ofrece una clasificación y ordenamiento jerárquico
 de los valores que se relaciona con la tradicional división del bien en honesto, útil y deleitable. Distingue cuatro grados principales de valores: infrahumanos, inframorales, morales y religiosos.

En el primero, cuya denominación convenimos que es poco feliz, sitúa los valores de la sensibilidad y los biológicos o vitales. En el segundo, cuya denominación también nos parece poco feliz, sitúa los valores económicos y eudemónicos, los noéticos, estéticos y sociales. En el tercer grado el valor moral. En el último grado, el valor religioso.


Los valores infrahumanos e inframorales son a modo e mediación con respecto al valor moral y éste a su vez con respecto al valor religioso, que son los valores propiamente humanos.


Las tantas veces mencionadas crisis de valores no son tales, porque los valores no entran, no pueden entrar, en crisis. Las crisis son crisis del existente humano que cambia, altera las valoraciones y la escala de valores en su objetividad.


En cuanto al conocimiento de los valores, mientras que el pensamiento axiológico contemporáneo prefiere el acceso por vía emocional en descalificación de la intelectual, Tomás de Aquino coloca en el factor intelectual el núcleo de la vivencia axiológica. La voluntad, apetito racional, no tiende sino a lo que la inteligencia le presenta. El valor satisface al sujeto en cuanto es algo, y en tal sentido no puede ser sino conocido por la inteligencia. Sin embargo, conocer el valor no es ciertamente actuarlo, no es ni amarlo ni necesariamente vivirlo. Para que el valor realmente se constituya en valor para tal o cual hombre, en su existencial singularidad, ha de entrar a jugar la libertad, que es la que asume, hace suyo o realiza, o pospone el valor. El valor primero se da como tarea, después es realizado como acto.


Puede verse una crítica  a la ética de los valores e M. Scheler en el manual de Rodríguez Luño
. Andrili señala sus aciertos y yerros
. Son aciertos la superación del relativismo y el subjetivismo, ya que el valor es concebido como independiente del sujeto y con carácter de absoluto; la actitud crítica ante el exceso de formalismo kantiano y neokantiano en cuanto admite valores como materia o contenido; análisis y descripciones practicadas en torno a la presentación del valor y sus propiedades. Son yerros de Scheler: dualismo entre ente y valor, admisión de la intuición emocional a la que asigna validez cognoscitiva; ausencia del fundamento metafísico del valor.

El mal: mal físico y mal moral

1. El mal es la privación de un bien debido.

Es la ausencia de una perfección que el sujeto debía poseer (ej.: la enfermedad, privación de la salud).

2. El mal es real, pero no es nada positivo.

La privación es sólo la negación de la existencia de una perfección en un sujeto o una sustancia que, en cuanto a otros aspectos, posee perfección y bondad (ej.: la oscuridad como falta de luz en el aire).

3. El mal no es una naturaleza o esencia.

Porque la naturaleza no es la causa de la privación de un bien debido, sino el principio de lo que se posee. Lo que es según la esencia o naturaleza no puede ser malo (no es un mal que el hombre no vuele). La noción de una naturaleza mala es contradictoria.

4. El mal está sustentado por el bien.

Porque la privación del bien debido se apoya en un sujeto que es bueno. Una persona enferma es un sujeto real, dotado de muchas cualidades buenas, al que le falta una de las perfecciones que debería tener: la salud. El mal no es absoluta negatividad, sino negación de algo debido en un sujeto real.

5. El mal absoluto no existe ni puede existir.

Porque el mal no se sustenta por sí mismo. No puede encontrarse un ente que sea absolutamente malo o que sea malo por naturaleza.

6. El mal físico es la privación de un bien debido a la naturaleza corpórea individual.
El mal físico es mal en sentido impropio, porque no constituye un desorden respecto del fin último. 

Los individuos de naturaleza no racional están subordinados al bien de la especie y del universo. Esos males, reales, suceden de acuerdo al orden establecido para los entes corruptibles. Sólo son negativos para quien no tiene en cuenta el bien de la totalidad de las creaturas.

El mal físico, no obstante, tiene un significado diverso en el hombre: el mal físico se relaciona con el bien y con el mal moral, ya sea como pena que sigue a la culpa, o como ocasión para obtener méritos y consolidar las virtudes.

7. El mal moral es la transgresión libre por parte del hombre de las exigencias de la naturaleza u orden al último fin.
Es la falta moral, pecado, culpa u ofensa a Dios, Creador de su naturaleza y fin último beatificante del hombre. Es el único y verdadero mal para el hombre. De ningún modo es querido por Dios, sino que es causado exclusivamente por la voluntad humana en rebelión al orden divino. Dios lo permite porque ha creado al hombre libre.

El mal moral hace al hombre malo en sentido absoluto, mientras que las demás privaciones lo hacen malo en un sentido relativo o restringido. Los males físicos no hacen malo al hombre; el mal moral sí. 

El sentido moral común advierte que no todas las acciones culpables tienen la misma gravedad. La filosofía moral distingue entre culpas graves y leves, según que las acciones quebranten sustancial o accidentalmente las exigencias esenciales de la naturaleza. 

8. El mal de pena es una privación contraria a la voluntad del hombre y originada por alguna culpa.
La pena es contraria a la voluntad; mientras que la culpa es voluntaria. El mal de pena restablece el orden roto por la culpa. Es una consecuencia necesaria de la conexión inseparable entre moralidad y felicidad. Su misión esencial es el castigo por la falta, pero las penas temporales suelen tener también funciones preventivas y medicinales. En efecto, ayudan al hombre a recapacitar, a reconsiderar la calidad moral de sus actos, facilitando de esta manera el arrepentimiento.

9. El mal no tiene una causa "per se".
No siendo una entidad positiva sino una privación, el mal no tiene una causa "per se", es decir, una causa que tiende por naturaleza y directamente a su producción. El mal en cuanto mal, es siempre un efecto inintencionado (accidental) y deficiente.

Pero el mal de algún modo ha de tener causa, porque es algo real, aunque no sea nada positivo. La causa del mal es el bien, como causa accidental o "per accidens". El mal puede proceder del bien de dos maneras: a) como simple efecto "per accidens"; b) como efecto deficiente.

Esta causalidad del mal es distinta en cuanto al mal físico y en cuanto al mal moral.

10. El mal físico puede ser efecto accidental o efecto defectuoso.
Como efecto "per accidens", se da cuando un agente que es bueno en cuanto tal, causa su efecto propio, que también es bueno, y al hacerlo priva a un sujeto de la forma contraria a la del efecto producido. Es el caso, por ejemplo, de una medicina que, por algún factor ajeno al fármaco (alergia), corrompa alguna sustancia necesaria para el organismo y resulte así un daño para el cuerpo.

Como efecto defectuoso de una causa deficiente, se da cuando la causa no está en buenas condiciones, y, por tanto, obra mal. Una medicina en mal estado, en lugar de producir su efecto propio, causa diversos trastornos orgánicos.

11. La causa del mal moral es exclusivamente la voluntad del hombre.
El mal moral se da como efecto "per accidens" y defectuoso de una causa defectible que es la libertad humana. "Per accidens", porque la libertad no busca el mal en cuanto tal, sino que se adhiere al aspecto bueno que todo objeto tiene. "Deficiente", porque la libertad yerra al obrar, ya que entiende como bien lo que en realidad no es más que un bien aparente.

La diferencia respecto al mal físico estriba en que el desorden de la acción culpable es libremente querido. Si bien existen factores internos y externos que inducen al mal, estos no son nunca su causa suficiente.

Dios no es causa primera del mal moral, que por ser fruto de una acción deficiente, no necesita reducirse a una causa primera. Sólo lo que el pecado tiene de acción y de entidad es causado por Dios como causa primera; pero lo que tiene de defecto (la privación del orden debido), procede exclusivamente de la causa segunda deficiente, de la libertad humana.

El sufrimiento

Al tema del sufrimiento corresponde tratarlo, en parte, en la Antropología Filosófica, en la unidad de las pasiones. Uno de los actos del apetito concupiscible, en efecto, es el del dolor o el sufrimiento  (opuesto al placer o el gozo, en el que culmina el apetito), sea frente a un mal presente sea frente a un bien perdido. En sí mismo el sufrimiento no es bueno ni malo. Pertenece a los comportamientos de la esfera mixta del hombre, allí donde se conjugan e interactúan lo espiritual y lo sensible En esa medida, el sufrir es un propio del hombre, derivado de su esencia, y exclusivo de él.


Pertenece, por otra parte, a la Ética, en cuanto ordenado o desordenado para el bien de la persona humana, en cuanto influye en la moralidad de los actos humanos, y en cuanto moderado por las virtudes cardinales de la templanza y la fortaleza. 

La Ética debe responder al problema moral del hombre, el cual también implica la respuesta a la pregunta. ¿por qué sufrir ? 

Como escribe Pinkaers
 a propósito de "la cuestión del sufrimiento", el problema del sufrimiento adquiere incluso un alcance metafísico cuando puede llevar al hombre a cuestionar la bondad y, finalmente, la existencia de Dios. El sufrimiento es para el hombre la forma concreta del problema del mal. Ésta es la primera objeción que menciona Santo Tomás contra la existencia de Dios (S.Th. I,2,3). Por su fundamental ambigüedad, nos plantea una cuestión existencial decisiva: o el sufrimiento destruye en nosotros las raíces de la esperanza y nos arrastra hacia la desesperación; o nos hace descubrir, por encima de él mismo, valores nuevos y firmes que fundan en nosotros una "esperanza contra toda esperanza" y nos dan el "valor del ser". Parece como si no pudieran existir valores morales sólidos y seguros sin la experiencia del sufrimiento.

Y señala el mismo Pinkaers que, después de Kant, desde que la idea de la obligación llega a ser dominante y determina el campo de la moral, la "cuestión del sufrimiento" es una de las materias olvidadas, puesto que el sufrimiento escapa a la obligación. Mientras que, por el contrario,, si colocamos a la felicidad en el punto de partida de la moral, no cuesta trabajo ver cuál ha de ser el lugar del sufrimiento, puesto que el sufrimiento constituye el reverso de la felicidad. Muestra también Pinkaers que pasar por alto el sufrimiento en moral es el tributo pagado a una concepción racionalista del hombre, según la cual el mundo interior se divide en dos zonas: la región de la razón y de la voluntad, de la ley y sus imperativos, dominio propio de la ética; la región de la afectividad y los deseos, el amor y el sufrimiento, región que pertenece sólo indirectamente a la moral.

Santo Tomás se ocupa del dolor o la tristeza en la cuestión 35 de la I-II de la Suma Teológica ; de sus causas en la cuestión 36 ; de sus efectos en la cuestión 37 ; de los remedios de la tristeza y el dolor en la cuestión 38 ; y de la bondad y malicia del dolor o tristeza en la cuestión 39. Hay 25 artículos de la Suma dedicados al dolor y la tristeza.

El Papa Juan Pablo II escribió una Carta Apostólica, la Salvifici Doloris (1984), sobre el sentido cristiano del sufrimiento humano. En ella se puede sacar provecho del maestro en filosofía que era el Santo Padre. Pone de relieve allí los aspectos antropológicos y éticos del dolor mientras compara el sentido del sufrimiento en el Antiguo y el Nuevo Testamento. Sólo la revelación explica cabalmente el sentido del sufrir humano.


También se ocupa del dolor humano la Encíclica Evangelium vitae, del mismo Juan Pablo II, cuando habla de la mentalidad hedonista al recordar los principios morales acerca de la eutanasia.


En un comentario a la Evangelium vitae
, B. Kiely, de la Universidad Gregoriana (Roma) habla del sentido del sufrimiento. Afirma, en primer lugar, la inevitabilidad del sufrimiento como de la muerte. Afirma, acto seguido, que, frente a esta situación, se pueden delinear tres posibles soluciones: la negación del sufrimiento, la solución estoica (ánimo sin esperanza) y la solución cristiana (ánimo fundado en la esperanza). 

Menciona Kiely entre los representantes de la solución estoica a S. Freud, V. Frankl y L. Kohlberg. Para Freud se debe soportar con valor el propio destino y sólo con la consolación que la ciencia puede ofrecer. Para Frankl, la esencia del hombre está en ser sufriente; el sufrimiento le hace ver el mundo transparente y lo lleva a encontrar un significado más profundo en la vida. 

J. Pieper, en su obra : El ocio y la vida intelectual, hablando del ocio, que es el comienzo del filosofar, lo distingue de la pereza o acedia, con la que, según afirma, se lo confunde
. Esa pereza o acedia, que es uno de los pecados capitales, es un sufrir que asume forma de tristeza. Parece que el sufrimiento psíquico fue estudiado también en Teología Espiritual bajo el nombre de acedia.


Propongo a continuación, un resumen de las páginas 450-453; 458-463, sobre las actitudes ante el sufrimiento, del capítulo sobre el dolor de la obra de R. Yepes Stork: Fundamentos de Antropología
, a la que remitimos.


Allí afirma el autor que puede hablarse de cinco explicaciones del dolor humano que han sido constantes en la historia:
1) La que resulta de la respuesta que se dé al problema del destino.

2) La materialista propia de la concepción del “homo faber”.

3) La solución estoica.

4) La respuesta budista.

5) La actitud bíblica.

La primera explicación comprende a aquellos para quienes la vida humana carece de destino y los que reconocen una finalidad última al vivir humano. 

Si se afirma que la vida humana carece de destino, la actitud que se impone frente al sufrimiento es la de suprimirlo; se lo rodea, elude, intentando escapar continuamente de él o aceptándolo estoicamente como algo irremediable. Para estos, la felicidad se identifica con el placer o bienestar.

En cambio, cuando se tiene en claro cuál es el destino del hombre, se sabe que el placer o el dolor son etapas por las que hay que pasar hasta llegar a él. El sufrimiento necesario es aquel que nace del trabajo de caminar en la buena dirección; es, por tanto, un sufrimiento que tiene sentido. El sufrimiento innecesario es que nace de desandar la parte equivocada de la ruta, y esto sólo es útil en tanto nos permite volver al camino bueno. Hacer esto, sin embargo, supone poder distinguir cuándo transitamos por un camino bueno o por uno malo. Para quienes todos los caminos son buenos por el solo hecho de recorrerlos, el destino como meta no existe: sólo le queda desear que el viaje hacia ninguna parte le resulte lo más llevadero posible.

La solución materialista de la concepción del “homo faber” (como la llama V. Frankl) supone que sólo lo que es útil es verdad y belleza y que el hombre es ante todo un trabajador, un productor y constructor, un cosechador de éxitos, un existente que se mueve por intereses. 

Es la solución hoy más corrientemente aceptada acerca del dolor. En ella se combinan la identificación de felicidad y bienestar, con la consiguiente obsesión por la comodidad y la disminución del sufrimiento, la tendencia a vivirlo todo en presente, nacida de una curiosa mezcla de la aceleración tecnocrática y el “Carpe diem!”, la exaltación incondicionada de la libertad, el activismo productivo y la afirmación de que el destino del hombre es él mismo, lo cual es tanto como decir que no tiene destino, puesto que se muere, y se llega entonces al nihilismo radical.

El “homo faber” materialista lo único que “puede” ante el sufrimiento es “hacer” algo: aplicar técnicas para prevenirlo o evitarlo, lo cual le induce a creer que es capaz de eliminarlo por completo.

La concepción clásica del estoicismo deja al dolor tal como es, acepta lo que no se puede cambiar. Es una solución fatalista y pesimista. El destino no le pertenece al hombre sino que le viene impuesto; haciéndose indiferente frente al dolor sufrirá menos. Haga lo que haga, hará muy poco. La expresión artística de esta postura es la tragedia.

El budismo es una actitud afín al estoicismo pero más radicalizada: busca la anulación del sufrimiento a través de la anulación del deseo. Pero anular las tendencias significa de algún modo anular el yo. El budismo busca disolver el yo en el cosmos, hacia el trasmundo y el Nirvana, liberarse del cuerpo. No le interesa curar el dolor sino evadirse de él.

La actitud bíblica es la de dar una respuesta ético- religiosa al problema del dolor y sobre todo al problema del mal moral, el causado por la voluntad humana y sufrido por uno mismo o por los demás.
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� Catecismo de la Iglesia Católica, nn. 1.700-1709. Cf. C.E.A., Educación y Proyecto de vida, nn. 10-14.


� A. Rodríguez Luño: Ética General, pp. 107-117; edición 2001: pp.155-159.


� Cf. K. Wojtyla, Persona y Acción. La referencia es de Rodríguez Luño.


� Lo que sigue es versión sintética re-elaborada de los "apuntes" de las clases del Prof. Guido Soaje Ramos, publicados alrededor de 1960 por la Facultad de Filosofía de la Pontificia Universidad Católica Santa María de los Buenos Aires para uso de los alumnos en la ciudad de Buenos Aires, entre los que me incluía.


� Reivindicamos la capacidad legítima de la inteligencia humana frente a todas las formas de escepticismo, agnosticismo, irracionalismo.


� Cf. G. Soaje Ramos.


�  “Naturaleza” es lo mismo que la “quididad” (esencia inteligida) pero en cuanto al modo de operar que sigue al ser.


�  De ninguna manera debe confundirse con las leyes que rigen la naturaleza inferior al hombre.


� Hay otras tendencias u orientaciones ínsitas no perfectivas ni propiamente connaturales, como la inclinación a la mentira o la corrupción. Estas no expresan un orden sino un desorden.


�  La confusión reinante últimamente a este respecto no muestra más que la prepotencia y manipulación de algunas minorías a través de los medios de comunicación y la pérdida del sentido moral de las normas objetivas de conducta de la sociedad contemporánea.


� Cf. Tomás de Aquino, In Et. I, 1, 1 y 2, que distingue cuatro órdenes: 1) ordo quem ratio non facit sed solum considerat; ordo quem ratio considerando facit in proprio actu; ordo quem ratio considerando facit in operationibus voluntatis; ordo quem ratio considerando facit in exterioribus rebus quarum ipsa est causa. Rodríguez Luño, en Ética General, pp. 229-232, presenta “el orden moral del obrar como ordenamiento racional”.


� Ives Simon, Critique de la conaisance morale, citado y explicado por Soaje Ramos. Cf. también A. Rodríguez Luño: Ética General, pp. 234-239.


�  Rodríguez Luño, pp. 29-48 del viejo manual de Ética.


�  Cf. Tomás de Aquino, Suma de Teología, I, 5, 1.


�  Cf. Tomás de Aquino, Suma de Teología, I, 5, 1.


�  En los individuos singulares, no obstante, la naturaleza puede estar accidentalmente modificada por inclinaciones pecaminosas o viciosas, que objetivamente no son inclinaciones naturales. Se llama "naturalismo" al error que considera todo lo espontáneo como natural. Además, a la hora de plantearse la satisfacción de una determinada inclinación natural, es preciso tener en cuenta integralmente a todas las demás inclinaciones naturales; y eso a veces implica renunciar a esa satisfacción, porque se trata de conseguir la perfección integral de la persona. Cf. Rodríguez Luño, o.c., pp.40-41.


�  Cf. Bases Axiológicas para la Educación Personalizada, según el pensamiento de Tomás de Aquino, Rosa V. Andrili, Bs. As., EDUCA, 1988. Cf. Autores tomistas citados por Andrili. Puede verse también sobre el tema: La normatividad del valor en la educación, Lila Archideo, en Mikael  n. 17, 1978. Sobre el valor en el realismo fenomenológico, recomendamos consultar la obra de Von Hildebrand, Ética, Madrid, Encuentro, 1983.


�  o.c. pp.72-92.


�  Me parece que es el momento de introducir aquí la lectura orientadora del texto del Magisterio, el párrafo n. 31 del documento “Dios, el hombre y la conciencia”, de la C.E.A., que trata de la unidad y escala jerárquica de los valores.


�  Cf. Rodríguez Luño, Ética, pp.46-48 y Ética General, pp. 69-76 (la fundamentación fenomenológica de la Ética).


�  Cf. O.c. p.34.


�  Cf. Rodríguez Luño, Ética, pp. 49-55.


�  Cf. S. Pinkaers: Las fuentes de la moral cristiana, Pamplona, EUNSA, 1988, pp. 51-55.


�  Pontificia Academia para la vida: Comentario interdisciplinar a la "Evangelium vitae", obra dirigida por Ramón Lucas Lucas, Madrid, La Editorial Católica, 1996, pp. 683-693.


�  J. Pieper, El ocio y la vida intelectual, Rialp, Madrid, 1983, pp. 40-45.


� Ricardo Yepes Stork: Fundamentos de antropología, un ideal de la excelencia humana, Pamplona, EUNSA, 1996.





